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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A QUINCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
  

Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a la Resolución RR/192/2017-PIII 

Vistos. La resolución dictada en el expediente RR/192/2017-PIII por medio de la cual se 

ordena brindar respuesta al particular, respecto de la solicitud de información en la que se 

solicita: 

"COPIA ESCANEADA DE TODOS LOS RECIBOS FIRMADOS DE PAGOS DE SUELDOS, 

BONOS, COMPENSACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN QUE HAYA RECIBIDO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 2016" 

En tal virtud, se procede a emitir el Acuerdo de Disponibilidad, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. La Unidad de Transparencia es competente para atender la solicitud que nos 

ocupa, con fundamento en el 50 de la Ley de Transparencia Local. 

SEGUNDO.  Que la información solicitada ya está disponible públicamente con motivo de dar 

cumplimiento al diverso RR/362/2017-PII, mismo que fue analizado en su momento por el 

órgano colegiado de este ayuntamiento en la cuarta sesión del comité de transparencia del 

ejercicio 2017, mismo que ordeno la entrega de la información en versión pública por contener 

información clasificada como confidencial relativo a datos personales. 

En dicha ocasión la solicitud, conforme a su naturaleza, fue turnada a la Dirección de Finanzas, 

misma que brindó respuesta a través del oficio FM/304/2017, signado por el Lic. Gabriel Alberto 

Cortes Díaz, director de dicha área. 

En la respuesta brindada se anexa versión pública de los recibos de pago de sueldos, bonos, 

compensaciones y cualquier otra percepción que haya recibido el presidente municipal durante 

el año 2016. 

La información se encuentra disponible en el siguiente link electrónico: 

http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUM

PLIMIENTO_RR_362_2017_PII.pdf 

Por lo anterior, se emite el siguiente: 

http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_362_2017_PII.pdf
http://www.tenosique.gob.mx/archivos_transparencia/estrados_electronicos/comprimidos/CUMPLIMIENTO_RR_362_2017_PII.pdf
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ACUERDO 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública de la información solicitada en los 

términos previstos en el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex (en el paso cumplimiento a la 

resolución, como es el medio elegido al momento de presentar la solicitud, de igual forma hágase la 

notificación por medio del estrado físico con que cuenta esta unidad de transparencia, así como el 

estrado electrónico del portal de transparencia de este ayuntamiento, ello con fundamento en el párrafo 

segundo del numeral 132 de la ley de la materia, para lo cual deberá acceder a la siguiente dirección 

electrónica: 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
 
Así lo acuerda y firma, el licenciado Alfonso Castillo Suárez, Titular de la Unidad de Transparencia, en la 
ciudad de Tenosique, Tabasco, el quince de junio de dos mil diecisiete. 

 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA 
EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ 
INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 

 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
  

Acuerdo	de	Disponibilidad	en	cumplimiento	a	la	Resolución	RR/362/2017-PII	

	

Vistos.	La	resolución	dictada	en	el	expediente	RR/362/2017-PII	por	medio	de	la	cual	se	ordena	brindar	
respuesta	al	particular,	respecto	de	la	solicitud	de	información	en	la	que	se	solicita:	

"COPIA	 ESCANEADA	 DE	 TODOS	 LOS	 RECIBOS	 FIRMADOS	 DE	 PAGOS	 DE	 SUELDOS	 ,	 BONOS,	
COMPENSACIONES	 Y	 CUALQUIER	OTRA	PERCEPCIÓN	QUE	HAYA	RECIBIDO	EL	 PRESIDENTE	MUNICIPAL	
DURANTE	EL	AÑO	2016"	

En	tal	virtud,	se	procede	a	emitir	el	Acuerdo	de	Disponibilidad,	al	tenor	de	los	siguientes:	

CONSIDERANDOS	

PRIMERO.	 La	 Unidad	 de	 Transparencia	 es	 competente	 para	 atender	 la	 solicitud	 que	 nos	 ocupa,	 con	
fundamento	en	el	50	de	la	Ley	de	Transparencia	Local.	

SEGUNDO.	La	 solicitud,	 conforme	a	 su	naturaleza,	 fue	 turnada	a	 la	Dirección	de	FInanzas,	misma	que	
brindó	respuesta	a	través	del	oficio	FM/304/2017,	signado	por	el	Lic.	Gabiel	Alberto	Cortes	Díaz,	director	
de	dicha	área.	

En	la	respuesta	brindada	anexa	versión	pública	de	los	recibos	de	pago	de	sueldos,	bonos,	compensaciones	
y	cualquier	otra	percepción	que	haya	recibido	el	presidente	municipal	durante	el	año	2016.	

TERCERO.	 Es	 importante	 agregar,	 que	 dicha	 respuesta	 se	 sometió	 al	 escrutinio	 del	 Comité	 de	
Transparencia,	mismo	que	 la	analizó	y	ordenó	al	área	poseedora	de	 la	 información,	 realizar	 la	versión	
pública	testando	los	datos	personales	de	dichos	documentos.	

Por	lo	anterior,	se	emite	el	siguiente:	

ACUERDO	

PRIMERO.	Se	declara	 la	disponibilidad	en	versión	pública	de	 la	 información	 solicitada	en	 los	 términos	
previstos	en	el	presente	acuerdo.	
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SEGUNDO.	Notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex (en el paso cumplimiento a la resolución, 
como es el medio elegido al momento de presentar la solicitud, de igual forma hágase la notificación por 
medio del estrado físico con que cuenta esta unidad de transparencia, así como el estrado electrónico del 
portal de transparencia de este ayuntamiento, ello con fundamento en el párrafo segundo del numeral 132 
de la ley de la materia, para lo cual deberá acceder a la siguiente dirección electrónica: 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
El acta de la cuarta sesión del  Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, en el que se sometió a 
análisis la respuesta a la presente resolución, puede ser consultada en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento. 
 
 
Así lo acuerda y firma, el licenciado Alfonso Castillo Suárez, Titular de la Unidad de Transparencia, en la 
ciudad de Tenosique, Tabasco, el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete. 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA 
EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ 
INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
 





 

 

 

 

 

 

Versión Pública de las " Recibos de pago del presidente municipal” 
en la que se ocultan la información relativa a datos personales 
contenidos en los recibos de pagos, consistente en el RFC y CURP, 
o algún otro número de identificación personal, a través del cual se 
podría conocer la edad y fecha de nacimiento del titular, descuentos 
vía nómina, toda vez que dichos datos son del ámbito de la vida 
privada de las personas, clasificados como Confidenciales, por el 
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante la 
Cuarta Sesión del presente ejercicio 2017, en las que se deberán 
testar los datos antes aludidos, de conformidad con el artículo 124 de 
la Ley de Transparencia del Estado, en consecuencia, elabórense las 
versiones públicas correspondientes y notifíquense las mismas al 
solicitante por la vía elegida para tales efectos. 
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